
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes 

de enero del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez 

el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00192-00, informando que se 

allegaron las documentales requeridas a la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la Dra. YULY MILENA RAMÍREZ 

SANCHEZ al poder conferido por la demandada ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -

ADRES, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2. INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la documental allegada 

por la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES obrante a archivos 23 

a 26 del expediente digital. 

 

3. Conforme lo dispuesto en audiencia del pasado 22 de septiembre de 

2022, la parte demandante cuenta con treinta (30) días hábiles contados 

a partir de la notificación del presente proveído para allegar el dictamen 

pericial decretado, so pena de declarar precluida la oportunidad 

probatoria. 

 

4. Una vez allegado el dictamen y/o vencido el término señalado en el 

numeral anterior, ingresen nuevamente las diligencias al Despacho para 

proveer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


